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1. [bookmark: _Toc204337544]INTRODUCCIÓN


Con base en la Ley 1753 de 2015, que expide el Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018, el artículo 133 establece la integración de los Sistemas de Gestión de la Calidad y Desarrollo Administrativo en un solo sistema, articulado con el Sistema de Control Interno. Asimismo, la NTC ISO 9001:2015 en su numeral 7.1.6, "Conocimiento de la Organización", enfatiza la necesidad de gestionar el conocimiento organizacional para garantizar la operación eficiente de los procesos y la conformidad de los productos y servicios.
El Decreto 1083 de 2015, modificado por el Decreto 1499 de 2017, establece el Modelo Integrado de Planeación y Gestión (MIPG) como marco de referencia para la dirección, planificación y evaluación de la gestión pública. Dentro de este modelo, la Gestión del Conocimiento y la Innovación se reconoce como una política clave para fortalecer la capacidad institucional y mejorar la prestación de servicios a la ciudadanía.
Este instructivo define los lineamientos para la gestión del conocimiento en la Supervigilancia, estableciendo estrategias de generación, preservación, uso y difusión del conocimiento institucional en el marco del MIPG.

2. [bookmark: _Toc94080223][bookmark: _Toc176171799][bookmark: _Toc204337545]OBJETIVO GENERAL


Fortalecer la generación, preservación, análisis, transferencia, uso y difusión del conocimiento estratégico de la entidad, para mejorar la prestación de servicios, impulsar la innovación, optimizar el desempeño institucional y fortalecer los resultados de la gestión pública. 


3. [bookmark: _Toc176171800][bookmark: _Toc204337546]OBJETIVOS ESPECÍFICOS  

1. Identificar y sistematizar el conocimiento institucional, tanto tácito como explícito, para facilitar su preservación, uso y reutilización.
2. Implementar mecanismos de transferencia del conocimiento, orientados a evitar su pérdida en casos de retiro o reubicación de personal.
3. Capturar y divulgar experiencias exitosas que fortalezcan el aprendizaje organizacional y promuevan la innovación institucional.
4. Fomentar una cultura de gestión del conocimiento, mediante el uso de herramientas, repositorios y espacios de intercambio que garanticen la mejora continua y la memoria institucional.
4. [bookmark: _Toc176171801][bookmark: _Toc204337547]ALCANCE  

[bookmark: _Toc176171802]Este instructivo aplica a todos los procesos de la Supervigilancia, garantizando la preservación del conocimiento relevante para la mejora continua en la prestación de servicios y el desempeño institucional conforme a la Política de Gestión del Conocimiento y la Innovación del MIPG.
5. [bookmark: _Toc204337548]DEFINICIONES

· Conocimiento: Información adquirida a través del aprendizaje, experiencia y prácticas organizacionales.

· Conocimiento Tácito: Basado en la experiencia y habilidades personales, difícil de formalizar.

· Conocimiento Explícito: Formal y documentado, de fácil almacenamiento y distribución.

· Gestión del Conocimiento: Proceso de captura, organización y aplicación del conocimiento para fortalecer la gestión institucional.

· Inventario del Conocimiento: Registro detallado de la documentación organizacional disponible.

· Banco de Experiencias Exitosas: El Banco de Experiencias Exitosas es una herramienta institucional de recolección, almacenamiento y divulgación de buenas prácticas generadas en el ejercicio de las funciones públicas, orientada a fortalecer la memoria institucional, promover el aprendizaje organizacional y fomentar la replicabilidad de acciones exitosas al interior de la entidad.

· Innovación Pública: Implementación de nuevos enfoques para mejorar la administración pública.

· Lección Aprendida: Cambio organizacional basado en experiencias previas.

· Gestión de Procesos: Este criterio evalúa la estructura de los procesos, la forma en que la organización los gestiona y cómo estimula e integra a sus partes interesadas en el mejoramiento de los procesos clave y de apoyo. Esto con el fin de crear valor, responder ágil e inteligentemente a los cambios y alcanzar los objetivos estratégicos orientados a la innovación, la competitividad y sostenibilidad organizacional.


· Gestión de Riesgos: Estrategias, programas y proyectos diseñados para gestionar y medir el impacto de los riesgos derivados de la incertidumbre en contextos operativos, jurídicos, financieros y ambientales.

· [bookmark: _Toc176171803]Creación de valor a grupos de interés: Evaluación de los resultados de la organización y su evolución en la generación de valor para sus partes interesadas, el desarrollo del talento humano y la sostenibilidad institucional.

6. [bookmark: _Toc204337549]RESPONSABILIDAD

[bookmark: _Toc176171804]La Dimensión de Gestión del Conocimiento y la Innovación es liderada por el proceso de Gestión de Talento Humano con participación de los líderes de diferentes políticas de Gestión y Desempeño Institucional.
7. [bookmark: _Toc204337550]MARCO NORMATIVO 


· Ley 1955 de 2019: Por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022
· Ley 962 de 2005: Por la cual se dictan disposiciones sobre racionalización de trámites y procedimientos administrativos de los organismos y entidades del Estado y de los particulares que ejercen funciones públicas o prestan servicios públicos. 
· Ley 909 de 2004: Por la cual se expiden normas que regulan el Empleo Público, la Carrera Administrativa, la Gerencia Pública y se dictan otras disposiciones. 
· Ley 617 de 2000: Por la cual se reforma parcialmente la Ley 136 de 1994, el Decreto Extraordinario 1222 de 1986, se adiciona la Ley Orgánica de Presupuesto, el Decreto 1421 de 1993, se dictan otras normas tendientes a fortalecer la descentralización, y se dictan normas para la racionalización del gasto público nacional. 
· Decreto 1499 de 2017: Por medio del cual se modifica el Decreto 1083 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Función Pública, en lo relacionado con el Sistema de Gestión establecido en el artículo 133 de la Ley 1753 de 2015. 
· Decreto 430 de 2016: Por el cual se modifica la estructura del Departamento Administrativo de la Función Pública. 
· Decreto 1083 de 2015: Por la cual se reforma parcialmente la Ley 136 de 1994, el Decreto Extraordinario 1222 de 1986, se adiciona la Ley Orgánica de Presupuesto, el Decreto 1421 de 1993, se dictan otras normas tendientes a fortalecer la descentralización, y se dictan normas para la racionalización del gasto público nacional.
· NTC ISO 9001: 2015. Numeral 7.1.6 
· Guía para la implementación de la gestión de conocimiento y la innovación en el marco del Modelo integrado de planeación y gestión (MIPG). Versión 1, diciembre de 2020. Función Pública. 
· Manual Operativo MIPG, Versión 5, marzo 2023


8. [bookmark: _Toc176171805][bookmark: _Toc204337551]POLÍTICA DE GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO Y LA INNOVACIÓN


[bookmark: _Toc176171806][bookmark: _Toc204337552] ¿Qué es la gestión del conocimiento?

La política de Gestión del Conocimiento y la Innovación es una herramienta de gestión y desempeño institucional desarrollada por el Departamento Administrativo de la Función Pública. Su objetivo es fomentar la transformación del conocimiento institucional en acciones que fortalezcan la calidad del servicio público y promuevan la innovación. Se articula con el Modelo Integrado de Planeación y Gestión (MIPG) y el Modelo Estándar de Control Interno (MECI). Esto implica gestionar el conocimiento tácito y explícito con el propósito de mejorar los productos y servicios, optimizar el desempeño organizacional y garantizar una gestión eficiente basada en la toma de decisiones informada.


En el marco del MIPG, la gestión del conocimiento y la innovación buscan:
· Consolidar el aprendizaje organizacional mediante análisis y retroalimentación para resolver problemas con rapidez y efectividad.
· Reducir el riesgo de pérdida de conocimiento organizacional a través de estrategias de preservación y transferencia del saber.
· Crear espacios para la ideación, experimentación, innovación e investigación, fortaleciendo la atención de los grupos de interés y mejorando la gestión del Estado.
· Implementar tecnologías que faciliten el acceso a la información y promuevan su aprovechamiento por parte de los grupos de valor.
· Fomentar una cultura de medición y análisis de la gestión institucional para la mejora continua.
· Desarrollar mecanismos para la captura, almacenamiento y transferencia del conocimiento, asegurando su disponibilidad y aplicación efectiva.
· Promover la divulgación y comunicación del conocimiento entre servidores públicos y entidades gubernamentales.
· Implementar metodologías para la documentación de la memoria institucional, asegurando la difusión de buenas prácticas y lecciones aprendidas.
· Mantenerse actualizados en los temas de su competencia, asegurando que las entidades sean referentes en sus respectivos ámbitos de gestión.
· Desarrollar estrategias de formación y capacitación continua que permitan fortalecer la cultura de gestión del conocimiento.


[bookmark: _Toc176171807][bookmark: _Toc204337553]¿Cómo se gestiona el conocimiento?

La gestión del conocimiento transforma la información en capital intelectual para el Estado a través de acciones, productos, proyectos, programas y planes que se crean en los 4 ejes del conocimiento, como se muestra a continuación:





[bookmark: _Toc176171808][bookmark: _Toc204337554]Generación y producción del conocimiento

Este eje se centra en consolidar equipos de trabajo capaces de idear, investigar, experimentar e innovar en sus actividades cotidianas. Para ello, se desarrollan cuatro criterios clave:







[bookmark: _Toc176171809]
[bookmark: _Toc204337555]Herramientas para el uso de apropiación 

Este eje busca implementar herramientas tecnológicas que permitan almacenar, sistematizar y facilitar el acceso al conocimiento organizacional.
Criterio: Identificación, Apropiación y Funcionamiento de los Repositorios de Conocimiento
· Identificación y evaluación del estado de herramientas de gestión del conocimiento.
· Clasificación y actualización del conocimiento tácito.
· Priorización de necesidades tecnológicas.
· Desarrollo de repositorios accesibles de conocimiento, buenas prácticas y lecciones aprendidas.
Eje 1: Herramientas de apropiación y analítica pública

El propósito de este eje se centra en la generación, organización y apropiación del conocimiento a partir de datos e información inicial, en sistemas que sean usados y aplicados de manera continua por las y los servidores públicos de la entidad

Criterio: Análisis y Visualización de Datos e Información
· Gestión de datos institucionales.
· Implementación de herramientas de analítica institucional.
· Desarrollo de habilidades en análisis de datos.
· Realización de análisis descriptivos, predictivos y prospectivos para mejorar la gestión.
Eje 2: Saber innovar para la vida. 

Fomentar una innovación que reconozca la diversidad de saberes y formas de conocimiento, promoviendo la co-creación de soluciones orientadas al bienestar de las comunidades y a la sostenibilidad. Este eje se enfoca en la creatividad, la participación y la efectividad en la implementación de políticas públicas que respeten y valoren el entorno natural y social

· Co creación.  
· Innovación.




Cultura del Compartir y Difundir

Este eje fomenta la difusión del conocimiento institucional mediante estrategias de comunicación y espacios de co creación.
Criterios:

· Establecimiento de Acciones Fundamentales: Documentación accesible, estrategias de comunicación, participación en convocatorias de buenas prácticas, aprendizaje basado en problemas y espacios de co creación.
· Consolidación de la Cultura de Compartir y Difundir: Participación en redes de conocimiento, comunidades de práctica y alianzas estratégicas.
Dentro de cada uno de estos dos criterios se sugiere desarrollar las actividades que se relacionan a continuación:


[bookmark: _Toc204337556]ESTABLECIMIENTO DE ACCIONES FUNDAMENTALES
· Contar con documentación de la memoria institucional accesible:
Cumplimiento normativo: De acuerdo con la Función Pública, la documentación y la memoria institucional deben ser accesibles, organizadas y protegidas para que los servidores públicos puedan consultar la información cuando la necesiten. La implementación de repositorios digitales es crucial para la preservación y consulta eficiente del conocimiento de la entidad.
Recomendación: Las memorias deben incluir las políticas, procedimientos, lecciones aprendidas y resultados institucionales. El acceso debe ser sencillo tanto de forma física (archivos, documentos) como digital (repositorios, plataformas electrónicas).
· Desarrollar estrategias y planes de comunicación para compartir el conocimiento institucional:
Cumplimiento normativo: Según las pautas de la Función Pública, la comunicación es clave para la gestión del conocimiento y su diseminación dentro de la administración pública. Las entidades deben establecer mecanismos claros de comunicación interna y externa.
Recomendación: Las estrategias de comunicación deben estar orientadas a crear una cultura organizacional que fomente el intercambio de conocimientos y experiencias, utilizando herramientas digitales (como plataformas de gestión de conocimientos) y herramientas físicas (boletines, reuniones presenciales, etc.).
· Participar con las buenas prácticas en convocatorias y premios nacionales e internacionales:
Cumplimiento normativo: La participación en convocatorias y premios a nivel nacional e internacional fomenta la transparencia, la rendición de cuentas y el intercambio de buenas prácticas en la administración pública, conforme a las políticas de Función Pública que promueven la innovación.
Recomendación: Además de los premios, se debe incentivar la publicación y el reconocimiento de casos de éxito y buenas prácticas dentro de la entidad, para facilitar el aprendizaje y la replicabilidad de estas experiencias en otros procesos o entidades.
· Llevar a cabo acciones de aprendizaje continuo basadas en problemas o proyectos:
Cumplimiento normativo: Función Pública destaca la importancia de capacitar a los servidores públicos de manera continua para mejorar la gestión y eficiencia. El aprendizaje basado en problemas y proyectos prácticos es una herramienta efectiva para fortalecer habilidades y mejorar procesos.
Recomendación: Estas acciones deben alinearse con las necesidades estratégicas de la entidad y con los perfiles de competencias requeridos. Además, debe garantizarse la evaluación de los resultados y el ajuste de los enfoques de aprendizaje conforme a los avances alcanzados.

· Generar espacios de co creación formales e informales:
Cumplimiento normativo: La co creación y el trabajo colaborativo son principios que favorecen el desarrollo del conocimiento y la innovación en el sector público, en línea con los lineamientos de Función Pública para promover la colaboración interinstitucional y la participación.
Recomendación: Crear espacios dentro de la entidad para el intercambio de ideas y soluciones innovadoras, tanto en equipos formales (proyectos, comités, grupos de trabajo) como informales (foros, sesiones de brainstorming). Estos espacios deben ser facilitados por los líderes de la entidad y contar con la participación activa de todos los grupos de valor.
[bookmark: _Toc204337557]CONSOLIDACIÓN DE LA CULTURA DE COMPARTIR Y DIFUNDIR

[image: ]
· Establecer espacios formales en la programación institucional para compartir conocimientos:
Cumplimiento normativo: Según las orientaciones de Función Pública, las entidades deben tener un enfoque sistemático para compartir conocimientos y lecciones aprendidas, integrando estos esfuerzos en su planificación y ejecución de actividades.
Recomendación: Es importante institucionalizar el compartir conocimiento mediante foros, seminarios y talleres regulares. Además, estos espacios deben ser evaluados para determinar su impacto y realizar mejoras continuas.
· Participar en foros y redes de conocimiento nacionales e internacionales:
Cumplimiento normativo: Función Pública promueve la cooperación interinstitucional y el aprendizaje mutuo. La participación en redes de conocimiento a nivel nacional e internacional permite a las entidades acceder a nuevas perspectivas y tendencias.
Recomendación: La entidad debe incentivar la participación de sus servidores en estos espacios, y además, debe establecer mecanismos para compartir las experiencias obtenidas en estos foros dentro de la organización, generando así un ciclo continuo de aprendizaje.
· Integración en redes de conocimiento, comunidades de práctica y equipos transversales:
Cumplimiento normativo: Función Pública promueve la participación activa en comunidades de práctica y redes de colaboración entre instituciones públicas y otros actores clave en la gestión pública.
Recomendación: Se debe fomentar la creación y participación en comunidades de práctica dentro de la entidad y con otras instituciones públicas. Estos grupos ayudan a generar soluciones innovadoras, compartir buenas prácticas y promover la cooperación para la resolución de problemas comunes.
· Establecer alianzas estratégicas para promover soluciones innovadoras:
Cumplimiento normativo: El marco normativo de Función Pública subraya la necesidad de crear alianzas estratégicas con otras entidades públicas y privadas para fomentar la innovación y mejorar la eficiencia institucional.
Recomendación: Las alianzas deben tener un enfoque claro en la innovación tecnológica y la mejora de procesos, buscando nuevas herramientas y metodologías que optimicen la gestión pública.
· Fomentar la cooperación con otras entidades y organizaciones para el intercambio de conocimientos:
Cumplimiento normativo: De acuerdo con las políticas de Función Pública, la cooperación interinstitucional y el intercambio de conocimientos son esenciales para mejorar la capacidad institucional y fomentar una administración pública más eficiente.
Recomendación: Se debe facilitar el intercambio de experiencias y conocimientos con otras entidades a través de acuerdos de cooperación, mesas de trabajo y proyectos conjuntos que permitan la implementación de mejores prácticas y la mejora continua de los procesos.

[bookmark: _Toc176171812][bookmark: _Toc204337558]Beneficios de la implementación de la política de gestión del conocimiento
La implementación de la política de gestión del conocimiento ofrece los siguientes beneficios:
1. Mejora en la Toma de Decisiones: Facilita el acceso a información precisa, reduciendo riesgos y mejorando la calidad de las decisiones.
2. Optimización de Recursos: Ahorrando tiempo y esfuerzo, evitando la duplicación de tareas y mejorando el uso del talento humano.
3. Fomento de la Innovación y Mejora Continua: Promueve soluciones creativas y la mejora de procesos, impulsando la eficiencia y efectividad.
4. Fortalecimiento de la Cultura Organizacional: Potencia la colaboración, el desarrollo profesional y el sentido de comunidad dentro de la entidad.
5. Transparencia y Rendición de Cuentas: Aumenta la transparencia en los procesos y mejora la confianza pública en la gestión.
6. Mejor Calidad de los Servicios Públicos: Optimiza la atención a los ciudadanos, garantizando servicios de calidad y resoluciones más rápidas.
7. Cumplimiento de Normativas: Alinea a la entidad con normativas y mejores prácticas nacionales e internacionales, asegurando la eficacia y responsabilidad.
8. Fortalecimiento de la Capacidad Institucional: Desarrolla capacidades para enfrentar nuevos desafíos y aumenta la resiliencia organizacional.
9. Mejor Integración Interinstitucional: Promueve la cooperación entre entidades y el intercambio de conocimiento, fortaleciendo alianzas estratégicas.
En conjunto, la gestión del conocimiento mejora la eficiencia organizacional, la calidad de los servicios y la innovación, asegurando una administración pública más confiable y efectiva.
[bookmark: _Toc204337559]Herramientas para Medir la Gestión del Conocimiento
La medición y seguimiento de la gestión del conocimiento se realiza a través del FURAG (Formulario Único de Reporte y Avance de Gestión) y un autodiagnóstico, que evalúa el estado de madurez y la implementación de la política de gestión del conocimiento y desempeño en la entidad.
Formulario Único de Reporte y Avance de Gestión (FURAG)
Este instrumento tiene como propósito conocer los avances de la entidad en cuanto a su gestión, desempeño y sistema de control interno. Permite identificar áreas de mejora y sustentar los ejercicios de planeación institucional.
Autodiagnóstico
Es una herramienta de evaluación y seguimiento para medir la implementación del MIPG (Modelo Integrado de Planeación y Gestión) y la política de gestión del conocimiento, enfocándose en los cuatro ejes clave de la gestión del conocimiento y la innovación.
9. [bookmark: _Toc204337560]EVITAR FUGA DEL CONOCIMIENTO

La fuga de conocimiento, especialmente en el capital humano, disminuye la productividad y afecta las relaciones con los grupos de interés, impactando negativamente la generación de valor público. Para mitigar este riesgo, se deben implementar las siguientes acciones:
· Revisión de procedimientos y formatos: Asegurar que existan mecanismos estandarizados para capturar el conocimiento de los funcionarios o contratistas que se desvinculen o sean reubicados, a través del formato FOR-GTH-300-006.
· Gestión adecuada de repositorios de información: Mantener un control efectivo sobre la documentación institucional y su conservación, asegurando la consulta y continuidad operativa.
· Promoción del intercambio de conocimiento: Fomentar el trabajo colaborativo mediante comunidades de práctica, redes de conocimiento y acciones de socialización.
· Fortalecimiento del aprendizaje organizacional: Identificar, documentar y consolidar las buenas prácticas y lecciones aprendidas en todos los procesos.
· Preservación de la memoria institucional: Utilizar herramientas de gestión documental y plataformas digitales para asegurar la conservación del conocimiento crítico.
En este marco, y como parte de la implementación de la política de Gestión del Conocimiento y la Innovación, la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada ha adoptado un conjunto de instrumentos que permiten estructurar la captura, sistematización y transferencia del conocimiento institucional, conforme a los lineamientos de Función Pública, la Guía GESCO+I y el Modelo Integrado de Planeación y Gestión – MIPG:
· Formato de Conocimiento Tácito - FOR-GTH-310-095: Permite identificar y capturar el conocimiento práctico, adquirido mediante la experiencia directa de los funcionarios, especialmente aquel que no se encuentra documentado formalmente, pero que es clave para el desarrollo de las funciones misionales.
· Formato de Conocimiento Explícito - FOR-GTH-300-005: Facilita la organización y sistematización del conocimiento formal y documentado (normas, manuales, procedimientos, instructivos, etc.) que puede ser compartido y reutilizado fácilmente por otros servidores públicos o áreas.
· Formato de Fuga de Conocimiento - FOR-GTH-300-006: Instrumento obligatorio para todo servidor público que se desvincule o sea reubicado dentro de la entidad. Recoge funciones clave, aprendizajes adquiridos, contactos relevantes y recomendaciones, garantizando así la transferencia efectiva del conocimiento al equipo que permanece.
· Formato de Experiencias Exitosas - FOR-GTH-310-111: Herramienta estratégica para capturar, visibilizar y transferir prácticas institucionales exitosas identificadas por los servidores públicos al momento de su reubicación o retiro de la entidad. Está dirigido exclusivamente a los funcionarios que, en el desarrollo de sus funciones, hayan liderado o participado en iniciativas que generaron resultados positivos, sostenibles, replicables o innovadores. Estas experiencias se documentan mediante un formato estandarizado que incluye el contexto, objetivos, impactos, lecciones aprendidas y posibilidades de mejora. Una vez validadas, son publicadas en el repositorio institucional de la intranet, lo que permite su consulta, reutilización y preservación como parte de la memoria organizacional.
Estos instrumentos son aplicados de forma articulada en procesos como inducción, reinducción, evaluación de desempeño, desvinculación, mejora continua e innovación, contribuyendo a fortalecer la cultura de gestión del conocimiento y la sostenibilidad institucional.
10. [bookmark: _Toc204337561]PASO A PASO PARA EL DILIGENCIAMIENTO DEL FORMATO DE FUGA DE CONOCIMIENTO
[image: ¿Fuga de cerebros o remesas de conocimiento?]
Con el fin de mitigar la fuga de conocimiento dentro de la Supervigilancia y preservar la memoria institucional, se establece el siguiente procedimiento obligatorio para todo funcionario que se desvincule o sea reubicado dentro de la entidad:
[bookmark: _Toc204337562]1. Identificación del funcionario
· El área de Talento Humano notificará al funcionario sobre la necesidad de diligenciar el formato de fuga de conocimiento (“FOR-GTH-300-006”) una vez confirmada su desvinculación o reubicación.
· Se registrarán los datos básicos del funcionario: nombre completo, cédula, cargo y área de desempeño.
[bookmark: _Toc204337563]2. Revisión y Recopilación de Información
· El funcionario deberá listar y describir las principales responsabilidades y funciones desempeñadas dentro de su cargo.
· Identificar y documentar los conocimientos tácitos y explícitos adquiridos en el desarrollo de sus actividades.
· Referenciar documentos, procedimientos, herramientas y contactos clave que faciliten la continuidad del conocimiento en su área.
[bookmark: _Toc204337564]3. Entrega y Validación del Conocimiento
· Se realizará una reunión de transferencia de conocimiento con el superior inmediato y/o el funcionario designado como reemplazo.
· Se verificará que el contenido del formato esté debidamente diligenciado y que toda la información clave haya sido documentada y socializada.
[bookmark: _Toc204337565]4. Aprobación y Archivo
· El superior inmediato revisará y aprobará la información registrada en el formato.
· El formato será remitido al área de Talento Humano para su custodia y almacenamiento en el repositorio institucional.
· Se garantizará la accesibilidad de la información para futuros usos y consultas.
[bookmark: _Toc204337566]5. Seguimiento y Evaluación
· Se realizará un seguimiento periódico para evaluar la efectividad del procedimiento en la mitigación de la fuga de conocimiento.
· Se actualizarán y mejorarán las estrategias de transferencia de conocimiento según las necesidades identificadas.
Este procedimiento es de estricto cumplimiento y forma parte de la estrategia de preservación de la memoria institucional de la Supervigilancia.



11. [bookmark: _Toc204337567]ANEXOS.

Los siguientes documentos pueden ser consultado en la Suite Visión Empresarial:

· FOR-GTH-300-005 Formato Inventario De Conocimiento Explícito. 
· FOR-GTH-310-095 Formato Inventario De Conocimiento Tácito.
· FOR-GTH-300-006 Formato Mitigación Fuga De Conocimiento.
· FOR-GTH-310-111 Formato Banco De Experiencias Exitosas.

Conocimiento Tácito:


Basado en la experiencia y habilidades personales, difícil de formalizar.


Conocimiento Explícito:


Formal y documentado, de fácil almacenamiento y distribución.






Generación y Producción del Conocimiento: Incentivar la investigación, recopilación y sistematización de información para fomentar el aprendizaje organizacional.


Herramientas para el Uso y Apropiación: Implementar plataformas tecnológicas y estrategias para sistematizar, compartir y aprovechar el conocimiento organizacional.


Analítica Institucional: Aplicar herramientas de análisis de datos para evaluar la gestión institucional y mejorar la toma de decisiones.



Cultura del Compartir y Difundir: Crear redes de aprendizaje, fomentar la colaboración y establecer mecanismos para la socialización del conocimiento dentro de la entidad.



Ideación:
Aplicar, documentar y evaluar métodos de ideación para generar soluciones efectivas.
Crear espacios dedicados a la ideación e innovación.
Evaluar los resultados de los procesos de ideación implementados en la entidad.





Experimentación:
Desarrollar y ejecutar pruebas experimentales.
Documentar y analizar resultados para la toma de decisiones informada.






Innovación:
Diseñar estrategias de cultura organizacional enfocadas en la gestión del conocimiento y la innovación.
Implementar métodos para aplicar procesos de innovación en la entidad.
Incluir el fortalecimiento de capacidades en innovación en el Plan Estratégico de Talento Humano.
Participar en eventos de innovación y compartir aprendizajes.





Investigación:
Identificar y abordar necesidades de investigación institucional.
Evaluar continuamente las acciones implementadas en investigación.
Representar a la entidad en eventos académicos nacionales e internacionales.
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